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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 61 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 08 de septiembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 08 de septiembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 
 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que los ejecutores del gasto están obligados a tomar medidas de austeridad con el fin de racionalizar el gasto, eliminando 
gastos en servicios personales, seguros de gastos médicos, reducción de direcciones generales adjuntas, pago de telefonía celular, 
compra de vehículos y prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones extraordinarias, así como gastos de
comunicación social y gastos administrativos no vinculados a la atención a la población.  Establecer que los ahorros generados como 
resultado de la aplicación de dichas medidas deberán destinarse, en los términos de las disposiciones generales aplicables, a la 
inversión en educación, ciencia y tecnología.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artíuculo74 fracción IV, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
 
Artículo 61.- ... 

 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
Los ahorros generados como resultado de la aplicación de dichas
medidas deberán destinarse, en los términos de las disposiciones 
generales aplicables, a los programas prioritarios del ejecutor de 
gasto que los genere. 

 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría y la Función 
Pública, establecerá un programa de mediano plazo para 

Decreto por el que se reforma el artículo 61 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  

Artículo Primero. Se reforma el artículo 61 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como 
sigue:  

Artículo 61. Los ejecutores de gasto, en el ejercicio de sus 
respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para 
racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y 
de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de los 
programas sociales aprobados en el Presupuesto de Egresos.  

Los ejecutores del gasto están obligados a tomar medidas de 
austeridad con el fin de racionalizar el gasto, eliminando 
gastos en servicios personales, seguros de gastos médicos, 
reducción de direcciones generales adjuntas, pago de telefonía 
celular, compra de vehículos y prioritariamente las 
erogaciones por concepto de percepciones extraordinarias, así 
como gastos de comunicación social y gastos administrativos 
no vinculados a la atención a la población.  

Los ahorros generados como resultado de la aplicación de dichas 
medidas deberán destinarse, en los términos de las disposiciones 
generales aplicables, a la inversión en educación, ciencia y 
tecnología.  

El Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría y la Función 
Pública, establecerá un programa de mediano plazo para 
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promover la eficiencia y eficacia en la gestión pública de la 
Administración Pública Federal, a través de acciones que 
modernicen y mejoren la prestación de los servicios públicos, 
promuevan la productividad en el desempeño de las funciones de 
las dependencias y entidades y reduzcan gastos de operación. 
Dichas acciones deberán orientarse a lograr mejoras continuas de 
mediano plazo que permitan, como mínimo, medir con base anual 
su progreso. 

 
... 
 

promover la eficiencia y eficacia en la gestión de la 
administración pública federal, a través de acciones que 
modernicen y racionalizan las prestaciones de los servicios 
públicos, promuevan la productividad en el desempeño de las 
funciones de las dependencias y entidades y reduzcan gastos de 
operación. Dichas acciones deberán orientarse a lograr mejoras 
continuas de mediano plazo que permitan, como mínimo, medir 
con base anual su progreso.  

Las dependencias y entidades deberán cumplir con los 
compromisos e indicadores del desempeño de las medidas que se 
establezcan en el programa a que se refiere el párrafo anterior. 
Dichos compromisos deberán formalizarse por los titulares de las 
dependencias y entidades, y el avance en su cumplimiento se 
reportará en los informes trimestrales.  

 

 Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación.  

 
GTR 


